
Comunicado Nº 277 Lima, Viernes 10 de ABRIL del 2026

¡UNIDAD  Y ACCIÓN!
POR EL RECONOCIMIENTO DEL 
CRÉDITO LABORAL FEAM

Compañeros y compañeras:

Nos encontramos en un momento 
decisivo.

La demora de INDECOPI en reconocer el 
crédito laboral FEAM pone en riesgo nuestro 
derecho —como trabajadores activos, 
cesantes y jubilados de Integratel— a ser 
incluidos en el Plan de Pagos. Esta situación 
favorece a la empresa deudora y posterga 
la devolución de nuestros aportes.

Este derecho no nace hoy.

Se origina en la Compañía Peruana de 
Teléfonos (CPT), continúa con Telefónica 
del Perú y hoy corresponde ser reconocido 
por Integratel. Es un derecho histórico que 
ha pasado de empresa en empresa, pero 
siempre ha pertenecido a los trabajadores.

El FEAM es producto del esfuerzo de los 
trabajadores, sumado al aporte del 
empleador reconocido en el Pacto 
Colectivo de 1989.

No es un benecio: es un derecho 
laboral adquirido.

Frente a ello, el SUTTP ha impulsado una reunión unitaria con organizaciones de cesantes y 
aportantes del FEAM, rearmando un principio fundamental:

 Una sola fuerza, una sola voz, una sola lucha.

Como primera acción conjunta, se ha acordado:



Si se solicita una rma, el trabajador tiene derecho a dejar constancia expresa de que:

“Recibo el documento solo como información y maniesto mi 
desacuerdo con el contenido, al no haberse establecido criterios 

claros ni garantías formales.”

Posición institucional del SUTTP
► El SUTTP:

● No se opone a procesos formativos reales,
● pero rechaza evaluaciones ambiguas, subjetivas o punitivas,
● y defenderá rmemente a toda aliada y aliado frente a cualquier intento de 

vulneración de derechos o afectación a la dignidad en el trabajo.

Exhortamos a la base a mantener la unidad, actuar con serenidad y comunicar de 
inmediato a sus delegados o al sindicato cualquier presión, amenaza o instrucción 
irregular vinculada a este proceso.

LA INFORMACIÓN 
ES NUESTRA DEFENSA

Av. Uruguay 335, Lima 1, celular: 950 008 200 web: www.suttp.org.pe

GRAN

Para exigir el reconocimiento inmediato del crédito laboral FEAM, hoy entrampado 
en la burocracia y favoreciendo a la empresa.

VIERNES 17 09:30 a.m.

Compañeros y compañeras:

Este es el momento de la unidad real y organizada.

Los derechos se deenden con rmeza y acción colectiva.

La Junta Directiva rearma su compromiso de lucha en 
defensa de todos los trabajadores.

¡UNIDAD, ORGANIZACIÓN Y LUCHA!

¡NI UN PASO ATRÁS!

FRENTE DE DEFENSA DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD
DE TELECOMUNICACIONES DE LA COMPAÑÍA PERUANA DE TELEFÓNOS S.A.


